
ALCALDiA MAYOR
DE BOGOTA, D.C.

"Por medio del cual se adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Localidad de Bosa. UPZ (87) Tintal Sur. y se dictan otras disposiciones:'

EL ALCALOE MAYOR DE BOGOTA, D. c.

En uso de sus facultades legales. en especial las conferidas por el numeral 4° del artículo 38 del
Decreto Ley 142 I de 1993 y el parágrafo del artículo 252 del Decreto Distrital 190 de 2004. y.

CONSIDERANDO:

Que el art ículo 43 del Decreto Distrital 190 de 2004 "Por medio del cual se compilan las
disposiciones contenidas ('11 los Decretos Distritales óJ!) de 20(}/} y '¡ó9 de 2/J/JT. contempla
entre otros instrumentos de plancamicnto urbanístico. los planes directores para parques.

Que el artículo 243 del Decreto ibídem clasifica los parques distritales en escala regional.
metropolitana. zonal. vecinal y de bol sillo . De igual manera. el par ágrafo 2° del citado artículo
dispone que "La prescrvacion. manejo. intervenci án y /ISO de los fJ(/ I'l{/lCS de escala regional.
metropolitana y zonul ser án determinados por los Planes Directores. El /'1011 Director deb er á
armonizarse y complementarse CO II los Planes de M OI1L'io Ambiental, en los casos de ionnar part e de lo
Estructura Ecologicc: Principal dd Dis/rilo ''.
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Que el artículo 252 del referido Decreto Distrital 190 de 2004 determinó la obligatoriedad.
lineamientos y contenido de los Planes Directores para los parques de escala regional.
metropolitana y zonal. Adicionalmente, el parágrafo 10 del artículo mencionado. precisó que en
los casos de parques de escala regional. metropolitana y zonal. generados cn el proceso de
desarrollo por urbani zación. la formulación del Plan Director. su construcción y dotación serú/
responsabi1idad del orbanizador. ~
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" Por medi o del cua l se ad opta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Loca lidad de Basa. UPZ nO) lintal Sur. ) se dictan otras di sposiciones."

Qu e el artículo 42 del Decreto Distrital 2 15 de 2005 " Por e! cual se (/(Iofl/a el /'101/ Moes /ro de

Espncio P úblico fiar a Bog o/á Distrito Capi/u! ,.l ' se dictan otras dispo siciunvs ", define el programa de
pro visión, recuperación y mantenimiento del sistema de parques metropolitanos y zonales.
com ún a las estrate gias de la pol ítica de cubrimiento y accesibilidad del espacio público.

Qu e el art ícul o 12 del Decreto Distrital JOX de 2006. "Por el cual SI! adoptu el Plan Muestro de:
Equipumientos Deportivos ." R ('('J'('(/lil'OS oo. establece la línea de acción de diversificaci ón y
actua lizac ión de la oferta de dotaciones recreati vas. cu yo propósito es que todos los habitantes
encuentren en los parque ' espacios y elementos innovadores acordes con su s necesidades y
preferencias rccreatix as . mediante la incorporación de c inco componentes que corresponden a:
Juegos. equipamientos deportivos. plazoleta. espacio para el ocio y multifunción y el
componente ecológico.

Qu e de conformidad con el artículo 17 del Decreto íbidcm "10 IW{ general de flor(/ u!.'s busca cubrir
( '0 // calidad 111\' necesidades y preferencias recreativas d« l os habitant es de! Distrito. IIIL'diaJl/L' la
urt lculaclonfuncionu l ele los po/'(/UI!S d« escala regional, IIIL'/ru!'tJ li/W1U y zonal ('11 1/ voca cion recreativa.
.l' es tableciendo cntrv elle»: rclucioncs ele comp l«111(' 11/(// 'ieclLid ".

Que según los artículos 7. 8 Y 9 del Decreto acional ~041 de 2014 " Por el cual S I! regkunenta el
Tttu!.. 1'//1 de t.¡ Lcv Y9 dL' /CJ93 sobre licencias ambicruules ", los parques di stritales de escala
regional. metropolitana y zona l no se encuentran dentro de los proyectos. obras y actividades
sujetos a licencia ambiental ni aprobación de planes de manejo ambiental.

Que mediante el Decreto Distrital 597 de 2009 se adoptó el Plan Parcial denominado "La
Pradera". ubicado en la Localidad de Bosa. en el cual se identifican las áreas que conforman el
parque zo nal obj eto del present e Plan Director.

Qu e la entonces Dirección de Pre vención y Atención de Emergenc ias - DPAE ho y ID1GER.
mediante oficio CR-2046 con radicación SDP No. 1-2007-20S 14 del 24 de mayo de 2007.
respecto al Plan Parcial La Pradera. ruti fic ó el Concepto Técnico No, 4312 del 18 de enero de
2006. en el cual se encuentran contenidas las consideraciones mas importantes que deberán ser
tenidas en cuenta para la formulaci ón del Plan Parcial La Pradera.
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"Por medio del cual se adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Local idad de Bosa. UPZ (87) Tintal Sur. y sc dicta n otras disposiciones.'

Que la Sec retaría Distrital de Ambien te. mediante oficio con radicado SDA 2007EE 16314 del
25 de junio de 2007 (radicación SDP \-2007-26629 de l 29 de ju nio de 2007), emitió concepto
técn ico en el cua l est án contenidas las dete rminantes relacionadas con los aspec tos a tener en
cuenta en la concertación de los temas amb ientales del Plan Parcial La Pradera.

Que mediante oficio o. \ -2009 -54796 del 16 de diciembre de 2009. la Corporación Autónoma
Regional - CAR radicó \.'1 Acta de Concertación del proyecto del Plan Parcia l " La Prade ra" 
Localidad de Bosa - suscrita con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR y
la Secretar ía Distrital de Planeaci ón el 26 de noviembre de 2009. en la que se concertaron los
aspectos ambientales del Plan Parcial l.a Pradera en lo relativo a la estructura ambiental.
amenazas y riesgo .. servicios públicos. espacio público y equipamientos. entre otros.

Que de acuerdo con lo establecido en las Resoluciones \0-4-132R del 29 de julio de 2010. 13-4
\228 del 09 de septiembre de 20 13 Y 15-4- 1481 del 12 de noviembre de 2015 otorgadas por la
Curaduría Urbana I o. 4 de esta ciudad. y el plano urbanístico CU4 13342/4-43 . las zonas de
cesión para parque que con forman el Plan Parcial La Pradera están compuestas por un área total
de \ 1.644.1S m2.

Que el Parque Zonal La Pradera esta con formado por la zona de ccsion ..LOrE /1 NEA
E(jUlf'AMIENTO ('()MlJNAI. PARQUE ('I'-IZ I' CON ANEA DE 1IóN, 18 snsr: la cual se
encuen tra individualizada en cl certificado de tradición y libertad SOS-40563960 expedido por
la Oficina de Regis tro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur. el cual deberá ser
entregado por el urbanizador responsable al Depar tamento Administrativo de la Defensor ía del
Espacio Público - DADEP con el respectivo diseño y dotación. según lo estipulado en el
art ículo 252 del Decreto Distrital 190 de 2004. en concordancia con el literal c) del artículo JI
del Decreto Distrital 597 de }O()9.

Que mediante oficio con radicado
definió la "Vocaci ón , lineamiento.
zonas de ce. i ón de la rbanizuci ón
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IDRD o. 20114100174851 del 7 de octubre de 20 \ 1. se
y características recreo deportivas para el desarrollo de ¡<1st

ucvo Recreo de la Localidad de Ilosa:- V
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Continuación del Decreto o

ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTA, D.C.

___ DE ] 6 SEr 2016 Pág. -t de 17

"Por medio del cual Se adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Localidad de Basa. l1PZ (87) Tintal Sur. y se dictan otras disposiciones."

Que mediante el oficio con radicado SDA-2ü 131:1:::087853 del 18 de julio de 2013. la Secretaría
Distrital de Ambiente dio alcance al oficio 2013EE080275 del 5 de julio de 2013
"f)L'IL'I'/IIiJlllll/L'S Amhlcntules Planes Directores. Plan Director Parque Zonal Urhanizacion
¡\'UL'\'O Recreo. Plan Parcia! La Pradera ". mediante el cual se especificaron a manera de guía
los lineamientos generales para Planes Directores.

Que mediante oficio 2013 [E7599 del 13 de agosto de 2013 el entonces Fondo de Prevención y
Atención de Emergencias - FüPAE. actualmente Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y
Cambio Clim ático - 11)10[R. emitió concepto sobre la condición de amenaza de inundación
por desbordamiento para el desarrollo del plan director del Parque Zonal La Pradera de la

rbanizaci ón uevo Recreo. ratificando la zonificación de amenaza de inundación por
desbordamiento definida en el Concepto Técnico 4312 para el polígono del Plan Parcial La
Pradera. adem ás de incluir nuevas recomendaciones. las cuales se deben seguir para el buen
desarrollo del proyecto del Parque Zonal La Pradera.

Que mediante oficio con radicado J-201-1--53488 del 13 de noviembre de 2014. la Subdirectora
I' écnica de Construcciones (e) del IDRD remiti ó a la Secretaría Distrital de Planeaci ón la
formulación del Plan Director del Parque Zonal "La Pradera" y allegó los documentos de
suporte jurídico y técnico del mismo.

Que mediante Acta de Reunión No. WR 377 del 1ó de marzo de 2015. realizada entre la
Constructora Capital. la Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico. se definieron las
recomendaciones y compromisos para la arborización dcl parque Zonal La Pradera.

Que de acuerdo con lo señalado en el memorando 3-2016-02399 del 12 de febrero de 2016. la
Dirección del Taller del Espacio Público de la Secretaria Distrital de Planeación realizó la
revisión del proyecto del plan director pre .cntado, así como la documentación antes mencionada
y concluyó que se ajusta a las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial 
Decreto Distrital 190 de 2004 y dem ás normas aplicables al tema.
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ALCAL DIA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

C on t in ua ció n dcl Decreto N°. 38O DE l-6--SEU016 Pág. 5 de 17

"Por medio del cual se adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Localidad ele Basa. UPZ (87) Tintal Sur. y e dictan otras disposiciones."

En mérito de lo expues to.
f)ECI~F:TA:

A r tí cu lo 1".- Objeto. Adoptar el Plan Director del Parque Zonal "LA PRADERA". ubicado en
la Localidad de Basa. UPZ No. (X7) Tintal Sur. según lo establecido en el presente decreto yen
el Plano anexo 1 de 1 denominado "PARQUE ZONAL LA PRADERA" "PLAN DIRECTOR"
a Escala 1:250. que forma parte integral del presente acto administrativo.

Parágr afo . La memoria técnica. oficios. memorandos. informes técnicos y directrices que
conforman el expediente urbanístico del proceso con. tituyen el soporte del presente acto
administrativo.

Articulo 2".- Loc alizac ió n, áreas y elemen to s. El Parque Zonal La Pradera está conformado
por la zona ele cesión para parques públicos CP4 ZV. de acuerdo con lo establecido en el cuadro
de áreas del Plan Parcial "LA PRADERA" adoptado mediante el Decreto Distrital 597 del 2009
y en el plano CU4 B342/4-43 de la Urbanización Nuevo Recreo. adoptado mediante Licencia
de Urbanismo RES. 10-4-1328 del 29 de ju lio de 20 10 y sus modificaciones. ubicado en la
Localidad ele Bosa.

Límites del Parque

Norte Con la Carrera 94A (V-4/\)

Sur Con la Carrera 92 (V-S)
Oriente Con el Superlotc 4 Etapa I

Occidente Con la Calle 74 Sur (V-G)

eO
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Artí culo 3(1._ Descripción , El Parque Zonal La Pradera tiene un área de 11.644.18 1112. El
proyecto se desarrolla sobre un terreno de topografía plana sin cambios de nivel e involucra
actividad es de recreación pasiva y activa que se estructuran a través de las circulaciones
peatonales compuestas por senderos y andenes arborizados que articulan las diferentes úreas del J
proyecto : Plazoletas de acceso y de encuentro. dos canchas múltiples y un área recreatiV~'a fI
destinada a zona de juegos para niños.

Carrera 8 No. 10 - 65 / :,..., ~
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"Por medio del cual se adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Localidad de Bosa. PZ (87) Tintal Sur. y se dictan otras disposiciones."

Las diferentes úreas que componen el parque deben ser accesibles para las personas con
discapacidad. en concordancia con los contenidos de la Ley 361 de 1997 reglamentada por los
Decretos acionales 1538 de 2005 y 1510 de 2013 y: adicionada por la Ley 1287 de 2009 y el
.. -lanual de accesibilidad al medio Iisico y al transporte" del Ministerio de Transporte.

Articulo -l", - Curre .pondencia con la estructura ecológica principal y regional y
conectividad con la región. El Parque Zonal La Pradera forma parte de la Estructura Ecológica
Principal de Bogotá. cuya función básica es sostener y conducir la biodiversidad y los procesos
ecológicos ambientales. garantizando la conectividad ecológica y la disponibilidad de servicios
ambientales en todo el territorio.

De igual manera. el Parque se articula con la Estructura Ecológica Principal de la red de
ciudades de la región Bogot á Cundinarnarca, dada su colindancia con elementos existentes de
dicha e nructuru, tales corno los Parques Metropolitanos El Recreo y el Porvenir.

Asimismo. promover á el equilibrio y la equidad territorial al aumentar la oferta de bienes y
servicios propios de la ciudad: evitará la degradación ambiental, apoyando los programas de
dotación ambiental. equipamientos y favorecer á la identidad, apropiación. pertenencia.
participación y solidaridad de la población en el territorio común.

Artículo 5"._ Correspondencia con los si 'tem as generales. El Parque Zonal La Pradera se
articula y corresponde con los siguientes sistemas:

5.1. Sistema de Movilidad. El Parque Zonal La Pradera se conecta vehicularrnente de norte-sur
a través de la malla vial arterial. especi Iicamente por medio de la Avenida San 8ernardino
(Calle 75 A Sur) y la malla vial local producto del Plan Parcial yen sentido oriente-occidente a
través de la Avenida El Tintal y la Carrera 95A.

El Parque Zonal y la conectividad peatonal prevista en su interior. fortalecerán la movilidad
peatonal entre el sector de Puerta del Sol. el Volcán y San Isidro. situación que redundará en
una mayor permanencia y presencia activa de la ciudadanía en los parques del sector. mejorando

Carrera 8 No. 10 - 65
Código Postal : 111711
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"Por medio del cual se adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Localidad de Bosa, UPZ (87) Tintal Sur. y se dictan otras disposiciones:'

la calidad de vida de la población y la percepción de seguridad.

5.2. Sistema de Equipamientos Urbanos. El Parque Zonal La Pradera hará parte del Sistema
de Equipamientos Urbanos al contar con un espacio clasificado por la naturaleza de su función
como Equipamiento Deportivo y Recreativo y por su cubrimiento como Equipamiento Urbano
de escala Zonal. el cual mejora los índices de seguridad humana a las distintas escalas de
atención en la perspectiva de consolidar la ciudad.

El parque se complementa con otros parques existentes y previstos tales como el Parque Zonal
Campo Verde y los parques metropolitanos El Recreo. El Porvenir y Gibraltar. así como los
parques vecinales producto de la Urbanización Villas de Vizcaya.

5.3. Sistema de Espacio Público Construido. El Parque Zonal La Pradera hará parte del
Sistema de Espacio Público Con. truido, componente Parques Distritales. En este sentido. se
articulará a través de los componentes correspondientes a espacios peatonales. reel de andenes y
espacio público del Plan Parcial La Pradera. precisado con la aprobación de los Proyectos
Urbanísticos Nuevo Recreo. el Volc án y Villas de Vizcaya.

El Parque Zonal La Pradera promover áel equilibrio y la equidad territorial al aumentar la oferta
de bienes y servicios propios de la ciudad. apoyando los programas de dotación. equipamiento y
mejoramiento integral en un entorno deficitario: fomentando la identidad. apropiación.
pertenencia. participación y solidaridad de la población en un territorio común .

En el marco del Decreto Distrital 308 de 2006 . modificado por el Decreto Distrital 484 de 2007.
(Plan Maestro de Equipamientos Deportivos y Recreativo s). las decisiones de ordenamiento e1el
Plan Director. se encuentran dirigidas a clasificarlo como parque zonal de la red general de
parques y con el carácter de recreación activa /pasiva.

5A. Sistemas generales de servicios públicos del parque.

5.4.1. Acueducto: Por el planteamiento general del Plan Director. el
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Código Postal : 111711
Te!.: 3813000
www .bogota.gov.co
lnfo : Linea 195

2214200-FT-604 Versión 02

parque no c""leI11Pl!
80 f
MEJOR
PARA TODOS

(81
/
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oContinuación del Decreto

"Por medio del cual se adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Localidad de Bosu. PZ (87) Tintal Sur. y se dictan otras disposiciones."

ninguna acometida hidráulica. Sin embargo. el proyecto urbano cuenta con disponibilidad de
servicios lo. 30500-1009-PPP-435-043 del I1 de noviembre de 100l) expedida por la EAAB.

S....2. Saneamiento básico. Cuenta con colectores para aguas lluvias de las redes locales que
pertenecen al Sistema de Alcantarillado Sanitario interceptor Tintal IV Derecho y Alcantarillado
Pluvial Canal '1intal IV.

S....3. Recnlección, tratamiento y disposíción de residuos sólidos. El IDRD como
administrador del parque objeto de reglamentación. efectuará las gestiones ante las empresas
correspondientes. para que el referido parque cuente con la disponibilidad del servicio de
recolección de basura.

s....4. Sistema de energía eléctrica: La energía el éctrica se conectará a la red de baja tensión
que 'l' desarrolle en el sector. La acometida ingresará al parque desde la vía local más próxima.
l.os senderos. circulaciones j plazoletas al interior del parque deberán contar con alumbrado
público y desarrollarse de conformidad con el proyecto de alumbrado público que para el electo
apruebe la Entidad competente. El proyecto urbano cuenta con disponibilidad No. 00612415 del
16 de mayo de 2007. expedida por de CODE SA S.A.

5A.S. Sistema de Gas y Telecomunicaciones. El planteamiento general del Plan Director del
Parque Zonal La Pradera no requiere de redes de suministro de telecomunicaciones ni gas
natural.

Parágrafo l. Todas las redes de servicios públicos deberán ser subterráneas.

Parágrafo 2. Dado que las condiciones particulares aquí descritas pueden variar, la estructura
administrativa y de gestión del parque deberá procurar de manera permanente la prestación de
los servicios descritos y los que sean necesarios para su buen funcionamiento.

Artículo 6".- Correspondencia con las centralidades y las operaciones estratégicas. El
parque Zonal La Pradera está localizado próximo a la Centralidad de Integración Regional No.
7 Delicias- Ensueño y la Centralidad de Integración Urbana No. 20 - Basa.

Carrera 8 No. 10 - 65
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"Por medio del cual se adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Localidad de Bosa. UPZ (87) Tintal Sur. y se dictan otras disposiciones.'

Estas central idadcs tienen como directriz: Promover la rccual iíicaci ón de las acti vidadcs
económicas actuales: promover la localización de servicios vinculados con el sur oriente de la
ciudad: promover la ubicación de equipamientos. la instalación de los servicios necesarios para
integrar la ciudad con el occidente de la región: mejorar la movilidad de la zona con acciones en
el espacio público: y promover el desarrollo de equipamientos de escala urbana. en
concordancia con lo establecido en el artículo 24 del Decreto Distrital 190 de 2004.

El parque está localizado en el ámbito de influencia de la operación estratégica No. 9
Corabastos. la cual es prioritaria de conformidad con lo estipulado en el artículo 26 del Decreto
Distrital 190 de 2004. para jerarquizar programas. actuaciones y proyectos y orientar recursos
de inversi ón en área: especiales de la ciudad que se consideran fundamentales para consolidar a
corto. mediano y largo plazo.

Artículo 7°._ Estructura administrativa y de gestión del parque. El Instituto Distrital para la
Recreación y el Deporte - IDRD será directamente o a través de terceros. el encargado de la
administración. mantenimiento. rehabilitaci ón. reparación. reconstrucción y arborización de
escenarios deportivos rccrcati vo s. entre ellos. el Parque Zonal La Pradera. En consonancia con
lo dispuesto en los numerales 4 y (, del artículo 2<' del Acuerdo 4 de 1()7~L el articulo 8" del
Acuerdo 1<) de 19<)(l. madi riendo por el artículo 10 del Acuerdo Distrital 2-1-8 de 200ú y el
artículo 20 del Decreto Distrital 759 de 1998.

MEJOR
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Las actividades de mantenimiento y preservación de los elementos constitutivos del parque.
deberán sujetarse a las disposiciones de la Resolución IDRD o. "'21 dcl 24 elc julio de 2002 en
la cual se estableció el " Progrcunu dI! Mamcnimiento y Prcservacion de los parques regionales.
metropolitanos y zonales de BogottÍ D. C. ", al Decreto Distri tal 456 de 201J "Por ('1 cual se
adopta el Marco Rcgnlcnori« del Aprovecliatniento Economico del Espacio l'úhllco ('17 el
Distrito Capital de Bogolá. ". así como al Decreto Distrital 215 de 2005 "Por el cual se adopta
el PllIl7 Xlaestro del Espacio Púhlico pOI'll BogottÍ D. c. y SI! dictan otras disposiciones oo. y a
las demás normas vigentes sobre la materia.
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"Por medio del cual se adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la
Localidad de Bosa. PZ (87) Tintal Sur. y se dictan otras disposiciones.'

Artículo S".- urrnas establecidas por las autoridades ambientales El Instituto Distrital para
la Recreación y el Deporte (lIJRD). en el marco de los proyectos que se desarrollen en el
presente Plan Director. deberá atender las medidas de manejo emitidas por la Secretaria
Distritul de Ambiente mediante el oficio 20 13EE08ü275 del 5 de julio de 2013 "Detcrminuntes
Antbicntulcs l'luncs Directores. Plan Director Parque Zonal Urbanizucion :\'II C\ 'O Recreo. Plan
l'arcial La Pradera ".

KI Objetivos ambientales:

• Sostener ~ conducir los procesos ecológicos esenciales, garantizando el mantenimiento de
los ecosistemas. la conectividad ecol ógica y la disponibilidad de servicios ambientales en
todo el territorio.

• Garantizar el disfrute colectivo del patrimonio natural o paisajístico acorde con el régimen
de usos de cada una de la ' úreas que lo componen.

• Promover la educación ambiental y la socialización de la responsabilidad por su
conservación.

• Fomentar la investigación científica sobre el funcionamiento y manejo de los ecosistemas
propio ' del Di strito Capital.

S.2 Lineamientus para diseños específicos:

• Los senderos de m ás de 2.5 metros de ancho deberán ser construidos con material
permeable o semipcnncablc. Los senderos deberán tener en cuenta lo dispuesto en el
Acuerdo 310 de 2008 '-Por el cual se promueven las caminatas ecológicas en el Distrito
Capital."

• En las plazoletas y demás zonas de permanencia se deberá utilizar materiales
semipcrmcubles.

• En el caso que se plantee la construcción de juegos infantiles. para los pisos se sugiere la
implementación de materiales blandos ecocficicntes que no solamente garanticen la
permeabilidad. sino que contribuyan en ~I bienestar Ilsico que demanda la acción propia del
ejercicio infantil y puedan mitigar con más seguridad los golpes y las caídas ante posibles
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accidentes.
• Cualquier material permeable o poroso a implementar. debe contar con Norma Técnica

Colombiana TC o. en su defecto. con una norma internacional o estudios técnicos
específicos que avalen su calidad y buen uso.

• Incluir en las especificaciones técnicas de diseño. los requerimientos necesarios con el fin
de lograr la utilización de elementos reciclados provenientes de Centros de Tratamiento y/o
aprovechamiento de residuos de construcción y demolición legalmente constituidos y/o
reutilización de los generados por las etapas constructivas y de desmantelamiento. como se
indica en el artículo 4 de la resolución SDA o. O1115 de 2012.

8.3 Lineamientos durante la construcción:

o
M JO
PARA TODOS

Se deber án utilizar materiales de construcción que cuenten con certificaci ón ambiental o
cumplan con la normutividad ambiental vigente para su explotación y comercializaci ón.
Las maderas deber án proxenir en su totalidad de plantaciones forestales certificada. . Las
pinturas. agregados pétreos. bloques. ladrillos. cementos y concretos. deberán ser
adquiridos a proveedores que cumplan con la norrnatividad ambiental.
El establecimiento de nuevos individuos arbóreos. deberá ejecutar. e en coordinaci ón con el
Jardín Botánico José Celestino Mutis. de acuerdo con los lineamientos del manual de
Silvicultura Urbana de Bogot á,
El manejo sostenible de los recursos naturales se realizar á con base en la norrnatividad
vigente.
Se recomienda tener en cuenta las medidas de manejo indicadas en la Guía de Manejo
Ambiental para el Sector de la Construcción (Resolución 6202 de 2(10). Todos los
permisos que sean requeridos deberán ser solicitados ante la Direcci ón de Control
Ambiental y la Dirección de Gestión Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente.
quien realizará el control al cumplimiento de las normas ambientales durante la ejecución
del proyecto. Lo anterior. en concordancia con lo señalado en el oficio SDA
20I3E EüS0275 del5 de julio de 2013.
En caso de requerirse permiso de la . ccrctaria Distrital de Ambiente, se deberá dar
cumplimiento a todas las disposiciones establecidas en los actos admini strativos.

•

•

•

•

•
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8,.. Determinantes a tener en cuenta durante la operación:

• Implementación del PICiA (Plan Institucional de Gesti ón Ambiental). en la administración
del parque.

• Mantenimiento del arbolado ex isicnte en el úrea del parque y replante de material vegetal
muerto o en mal estado fitosanitario, según lo dispuesto en el Decreto Distrital 531 de 2010
"Por el cual SI.:' reglamenta la silvicultura urbana. zonas verdes y la jardinería en Bogot á y se
definen las responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con el terna y se
dictan otras disposiciones."

Arriculo 9".- Ordenamiento del parque. Los elementos descritos en este art ículo corresponden
al Plano de Localización General No. 1 de 1 denominado "Parque Zonal PZ LA PRADERA ,.
"Plan Director " a escala 1:250. el cual forma parte integral del presente Decreto.

9.1. Circulaciones: El sistema de circulaciones del parque incluirá el uso de materiales
permeables y semipermeables en senderos que faciliten la percolación del agua y permitan
articular las diferentes úreas de interés del parque. Los andenes deberán construirse en los
materiales prex i 'tos en la Cartilla de Andenes del Distrito Capital. considerando un trazado sin
barreras arquitectónicas.

9.2. Localización de los usos principales, complementarios y espa cios nhicrtos,

Usos Principales: Recreación activa y pasiva.

• Componente Deportivo: Canchas múltiples. pista de trote. estación de ejercicio.
• Componente Juegos: Zona de juegos para la práctica de actividades lúdicas y recreativas
dirigidas a todo tipo de grupos poblacionales.
• Componente Plazoleta: Plazoleta ' de acceso. permanencia. descanso y encuentro.
• Componente Ecológico: Zonas verdes arborizada ', cobertura vegetal. jardines
ornamentales.
• Componente Multifunci ón: Espacio s destinados para actividades de recreación pasiva no
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program ada .

usos Com plomen la rios: Puestos de primeros auxi Iíos. puestos de información. Comandos
de Atención Inmediata - CAl Ypuntos de encuentro.

Usos Prohibidos: Aquellos que no estén contemplados en los usos principales o
com plcmcntarios.

9.3. Cuadro de Árcas:

CUADRO DE AREAS PLAN DIRECTOR PZ LA PRADERA
EOIF lONA DE REC",EACJÓtJ zorlA DE RECREACiÓN

REOUERI PASIVA .ACTIVA

COMPOr'JErHES y ELEME ITaS COnSTITUTIVOS urnasm' ZO"iAS C"-,=:AS Z 'E RDES/ SEMI· zar lAS ZVEROES TOTAL !A2
PERI Et.,SLES m: DURAS m-

TRAT

m' PAISAJ m'

CIRCULACIONES PEATorl ES (CONE~IÓrllrITERfJA) 000 1 05600 649 00 000 0.00 1.705.00

COMPor /HITE MULTIFl) r'ICIÓ~/ 000 000 12000 000 0.00 120.00

COMPONEtlTE DEPORTIVO 0.00 0,00 0.00 1 060.00 000 1.060.00

COMPONENTE PLAZOLETA 000 637.50 11250 000 000 750.00

COMPO NENTE JUEGOS 0 00 600.00 000 000 0 00 600.00

COMPO"'E r~TE ECOLOGICO 000 0,00 7.409.18 000 000 7A09.18

PORCn ITAJ E 0.00% 1970% 7120% 9 10% 000% 100'4

AREAS TOTALES 0.00 7.293.50 8.790.68 1.060.00 0.00 11.644.18

Nota: El anter ior cuadro de áreas presenta 10<; usos representarivos del parque. no obstante se podrán manej ar
rangos de variaci ón de úrea m áx imo del 100sobre las áreas e ñaladas.

9..... Accesos, cerramientos y controles. El parque contempla accesos peatonales por la Carrera
94 A. Calle 74 sur ) Carrera 92. o se permite la instalación de cerramiento pcrimetral. En la
zona de juegos infantiles se permite una baranda de protección .

9.5. Topografía: La: decisione s de ordenamiento con respccto a
cscorrcntías se catalogan (k la . iguiente manera:
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9.5.1. Manejo de pendiente natural: En las zonas \ crdcs del predio. oc debe conservar la
topografía existente de forma natural. modificando al mínimo las pendientes y niveles de
terreno para la inclusión de la cobertura vegetal.

9.5.2. Topografía modificada: l.n las circulaciones. zona de permanencia y de juegos. se permite
el replanteo ~ nivelaci ón de la topografía del terreno para la implantaci ón de estas áreas,
garantizando la movilidad y accesibilidad dentro del parque.

9.6. Sistema de drenaje. Se implementará un sistema de drenaje que garantice el manejo y
aprov echamiento de las aguas lluvias en épocas de invierno. que acompañe las estructuras
dcportiv as. con el fin de recolectar y utilizar el agua recogida en el sistema de riego de jardines
y campos deportivos. U proyecto especifico se desarrollará con base en la norma técnica 'o.
OX5 de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAA13 ESP.

9.7. Paisajismo:

Propuesta de arborización: El pro) ecto debe incrementar la cobertura vegetal con tratamientos
que involucren varias especies. aprovechado los beneficios a nivel paisajístico y ambiental
(mejoramiento de la calidad del aire. albergue de la vida silvestre y regulación de la
temperatura).

El diseño paisajístico debe propender por la creacion de condiciones proprcias para el uso
público relucionudo con la accesibilidad. circulación. seguridad. higiene. ambientación y oferta
de recursos y servicios para la recreaci ón.

El tratamiento ambiental y paisaj istico debe procurar el máximo aprovechamiento de los
elementos y valores del medio biofísico. incorporando su preservación y restauración.

La plantación de los individuos arbóreos en zona verde blanda se debe realizar basado en los
lineamientos técnicos contenido en el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá, además de
las que se consideren pertinentes para el buen desarrollo del sistema arbóreo. los cuales deberán
ser dispuestos en lo ' sitios determinados en el plano respectivo.
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Cualquier plantación o intervención silvicultura! como tala. poda. bloqueo. traslado y manejo o
aprovechamiento del arbolado urbano. se regirá por los lineamientos establecidos en el Manual
de Silvicultura Urbana. Zonas Verdes y Jardinería. previa revisión y aprobación por parte del
Jardín Botánico José Celestino Mutis y la Secretaría Distrital de Ambiente. en los términos y
condiciones establecidas en el Decreto Distrital o. 531 de 2010. el Acuerdo Distrital 435 de
2010 Yla Resolución SDA 6563 de 2011.

Zonas de permanencia y senderos: Para acompañar las plazoletas. zonas de juegos. zonas
verdes y senderos. se podrán incorporar especies de mediano y alto porte .

.Jardines Ornamentales : Se permite generar zonas con vegetación arbustiva o cubresuelos.
jardín - herbáceas y flores. en cualquier área del parque.

9.8. Superficies. Los lineamientos para el manejo de superficies dentro del parque estarán
determinados por el empico de materiales en función de los usos del parque. así:

• Superficies permeables: Se permite el empleo de superficies en césped y arena. Aplica
para Lonas verdes y de tratamiento paisajístico. así como para las zonas de juegos infantiles.

• Superficies sernipcrmcahles: Se permite el empleo de superficies en tableta cer ámicn.
tableta de concreto. tableta de arcilla. adoquín ecol ógico. madera. polvo de ladrillo. carbón
mineral. gravilla. Aplica para zonas de permanencia como plazoletas y para el sistema de
circulaciones del parque.

• Superficies impermeables : Se permite el empleo de superficies en capa asfáltica, concreto
fundido en sitio y granito pulido. Aplica a los espacios deportivos definidos en el presente
Plan Director y los servicios complementarios.

La circulación peatonal interna debe desarrollarse en materiales scmipcnncablcs y su funci ón es
permitir el recorrido por di Iercntcs eventos al interior del parque.

9.9. Mobiliario urbano y señalización. Los elementos del mobiliario urbano propuestos deben
cum pIir con las cspec ilicaeioncs estabIccidas por el Decreto Disi ri la I 603 de 2007 "1'",. el e//,,1 I.z:':':de Mobiliario Urbuno de! /JOXOlcí D.C. ", culoptuila medial/le J)(!crel(~)
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9.10. Vulumctria de las construcciones : El Parque Zonal La Pradera no se podrá desarrollar
ningún tipo de edificaci ón volumétrica.

9.11. Iluminación: Para de 'arro llar el sistema de iluminación se plantea una jerarquía en dos
ni eles básicos que diferencian los espacios ele acuerdo con el uso y tipo de actividad
desarrollada:

livel 1: Iluminaci ón en áreas de actividad) circulaciones principales de tal forma que se
convierten en el foco principal de la actividad peatonal en las noches.

1 i, el 2: Iluminación en áreas que no necesariamente requieren iluminación en horario nocturno.
porque se encuentran libres de equipamientos o no implican actividad continúa. por lo que se
pueden iluminar con menor intensidad. Adicionalmente. esta acción se enfoca a disminuir la
sensación de inseguridad en algunas zonas del parque.

U sistema eléctrico ser á ajustado a los lineamientos y estándares de confort y normatividad
vigentes.

Artículo 10".- Proyectos. Todo proyecto que se vaya a adelantar en el Parque Zonal La Pradera
deber á desarrollarse de acuerdo con las características y localizaciones descritas en el presente
decreto y su plano anexo.

Parágrafu. Las diferentes áreas de infraestructura deber án ser accesibles para las personas en
situación o bajo la condición de discapacidad: por tal razón. en su diseño y ejecución se
observar án las disposiciones de la normativa. nacional y distrital vigente. y soluciones de
evacuación en caso ele emergencia.

Artículo II u._ Actualización de planos urbanísticos. l.a Subsecretaría de Información y
Estudios Estratégicos de la Secretaría Di urital de Planeaci ón, efectuará las anotaciones a que
haya lugar en los planos urbanísticos colindante: con el Parque Zonal La Pradera. según lo
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dispuesto en el presente decreto.

Artículo t 2".- Ámbito de aplicación. El presente decreto tiene efecto. únicamente sobre el úrea
del Parque Zonal La Pradera delimitado en el Plano No. 1 de 1 denominado "PARQUE ZO AL
LA PRADERA' "PLA DIRECTOR" a Escala 1:250. el cual forma part integral del mismo.

Artículo 13".- Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación en el
Registro Distrital y deberá ser publicado en la Gaceta ele Urbanismo y Construcción ele Obra. de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004.

PUBLÍQUESE. COMU ÍQUESE y CÚMPLASE.

DaJll en Bogotá. D.C.. a lo, r1 6 SEP 2016
\--.

ENRIQUE PEJ\TALOSA LONDü O
lcalc Mayor

t\C'\ I~\I

l' roycct,

Re, ision récnictJ-~\a llricIO l,. 'lile Acosta 1'11I111 '1 ¡ Suhse~retari, de 1 aneacum '1ernt nal .,¡
Re- IS, ' Esteba astro lzqu rcrdo / Director dcl I a llcr c '1 E, me Púh lico
Rcv isrón Jurulica I;)C I t\ Cardona Ca,,, / Subsecretario I uru lico ...-~~

iV\lgucll lena.. I lenao I Direc to r de Au;i li, is y L \11(; pros Jurkhcos
l lugo Andr ésOva llc 11. Profesional Lspcc iahzad, - IMeJ
~dly Vargas Contrcra " Abogada - Suhsccrctana e Planea i ón re 11~1 1 J....
l arhennc l'avajcau ~lillio l. ¡ P I DircccronI al lcr dcl Fspac o Pllhlie(l(.:~
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OBJETO DEL PROYECTO,

Antecedentes:

El Parque Zonal La Pradera está conformado por la zona de cesi ón para parques públicos
CP4 ZV. de acuerdo con lo establecido en el plano PPF-2 del Plan Parcial "La Pradera".
adoptado mediante Decreto Distrital 597 de 2009.

De acuerdo con lo establecido en la Licencia de Urbanismo contenida en las Resoluciones: 10
4-1328 del 29 ele julio de 2010. 13-4-1228 del 09 de septiembre de 2013 Y 15-4-1481 elel 12 de
noviembre de 2015. otorgadas por la Curaduría Urbana o. 4 de esta ciudad. así como en el
plano urbanístico CU 8342/4-43. las zonas de cesión para parque que conforman el Plan Parcial
La Pradera. están compuestas por un área total de 11.644.18 m2.

El parque limita por el Occidente con la Calle 74 Sur (V-6): por el Sur con la Carrera 92 (V-5):
por el Oriente con el SUPERLOTE 4 Etapa 1 y por el Norte con la Carrera 94A (V-4A).

Mediante oficio con radicado 1-20 14-S3488 elel 13 de noviembre de 2014. la señora alga Lucia
Silva Guticrrcz. Subdirectora Técnica de Construcciones (C) del lORD. remitió la formulación
del Plan Director del Parque Zonal " La Pradera" y allegó los documentos de soporte jurídico y
técnico eleI mismo.

Titularidad del parque.

egún el talio de matrícula inmobiliaria No. SOS- 40563960. el propietario del parque zonal en
mención es la Fiduciaria Davivienda S.A. vocera del fideicomiso ucvo Recreo identificada
con 11'.830.053.700-6. tal como se evidencia de la lectura elel referido folio.
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o obstante lo anterior. es de indicar que el literal e) del artículo 31 del Decreto Distrital 597 de
2009 "Por el cual se adopta el Plan Parcial denominado "La Pradera ". ubicado en la
Localidad de Rosa ". donde se encuentra ubicado el parque objeto de reglamentación. dispone:
"Artículo 31. Obligaciones generales del urbanizador. Son obligaciones de! urbanizador. o del
titular de la licencia de urbanizacion respectiva. en/re otras las siguientes: (. .. )

e) Adcluntar un plan director sobre el globo de terreno compuesto por "CP-I ZV" (1/.6-1-1,18
ml). el cual deberá diseñarse y radicarse para estudio de aprobacion en la Dirección del Taller
de! Espacio Público en la Secretaria Distrital de Plancacián antes de solicitarse la segunda
licencia de urbanismo. Posteriormente, den/ro de la vigencia de las licencias de urbanismo, el
área deberá ser en/regada mediante escritura pública al Departamento Administrativo de la
Dcfensorlu del espacio Público. de conformidud con el artículo 252 del Decreto Distritat 1YO
de 200-1. (. ..). "

Por lo tanto. e requiere adoptar el respectivo Plan Director del Parque Zonal La Pradera
ubicado en la Localidad de Basa, teniendo en cuenta que éste hace parte de las cesiones
obligatorias del citado plan parcial. en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 597
de 2009.

Vocación del parque.

Con relación a la vocación del parque. la Subdirección Técnica de Parques del Instituto Distrital
para la Recreación y Deporte. mediante oficio con radicado lORD No. 20114100174851 del 7
de octubre de 2011. definió la ..Vocación, Ilncamicntos y características recreo deportivas para
el desarrollo de las zonas de cesión de la Urbunizucián Nuevo Recreo de la Localidad de
Rosa. " así:

, I ~
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Continuación de la Exposición de Motivos del proyecto de Decreto "Por medio del cual se
adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la Localidad de Bosa,
UPZ (87) Tlntnl Sur, y se dictan otras disposicioncs."

CaD LOCALIDAD NOMBRE ESCALA A REA M2 CARACTER TIPO Componente
lDRD Principal
CeshJn Bosa Urbanizocion Zonal 11. {¡-¡.J . 18 Recreación

(07) Vl/el'O Recreo activud'asiva Depon ÍI 'o Deportivo.

Cuadros de Áreas.

El Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la Localidad ele Bosa. cuenta con el
siguiente cuadro de áreas :

CUADRO DE AREAS PLAN DIRECTOR PZ LA PRADERA
EDIF. ZONA DE RECREACiÓN ZONADE RECREACiÓN

REQUERJ PASIVA ACTIVA

COMPONENTES Y ELEMENTOS CONSTlTLJnVOS OTROS m' ZON~5 DURAS L VERDES! SEMI- ZONAS ZV ERDES TOTAL MZ
PERME.ABLES m; DURAS mZ

TRAT

m' PAISAJ mZ

CIRCULACIONES PEATONALES (Cm IEXIÓNINTERNA) 0.00 1 056.00 649.00 0.00 0,00 1.705.00

COMPONENTE MULTIFUNCiÓN 0.00 000 120.00 000 0,00 120,00

COMPONENTE DEPORTIVO 0,00 0.00 000 1 060 00 0,00 1.060.00

COMPONENTE PLAZOlETA 0,00 637 ,50 112..50 0.00 0,00 75{),OO

COMPONENTE JUEGOS 0,00 600.00 0.00 000 000 600,00

COMPONENTE ECOLÓGICO 0,00 0 00 7.409.18 000 000 7.409 ,18

PORCENTAJE 0.00% 19.70% 71.20% 9.10% 0 00% 100%

AREAS TOTALES 0,00 2.293.50 8.290.68 1.060,00 0.00 11.644.18

Mediante o ficio No . 1-2009-54796 elel 16 de dici embre de 2009. la Corporación Autónoma
Regional - CAR radic ó el Acta ele Concertación del proyecto del plan parcial "La Pradera"
Localidad de Ba sa, suscrita entre la Corporación Autónoma Regi onal ele Cundinamarca - Cm y
la Secretaría Distrital de Planeaci ón de Bogotá del 26 de noviembre de 2009. en la que se
concertan los as pectos ambientales del Plan Parcial La Pradera en lo relativo a la estructura
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Continuación de la Exposici ón de Motivos del proyecto de Dec reto "Por med io del cual se
adopta el Pla n Directo r d el Pa rque Zona l La Pradera ubicado en la Localidad de Bosa,
UPZ (87) Tintal Sur, y se dicta n otras disposiciones."

ambiental. amenazas y riesgo s. ser vici os públicos. espacio público y equipamientos. entre otros .

Mediante el oficio con radicado 5DA-2013 EE187853 del 18 de julio de 2013 . la Secretaría
Distritul de Ambiente. dio alcance al oficio 2013[E080275 del 5 de julio de 2013,
"Determinan/es Ambientales Planes Directores. Plan Director Parque Zonal Urbanizacion
Nuevo Recreo. Plan Parcial La Pradera ", mediante el cual se especi Iicaron a manera de guía
los lineamientos generales para Planes Directores.

Mediante oficio 2013 EE 7599 del 13 ele ago sto ele 2013, el entonces Fondo de Prevención y
Atención de Emergencias - FOPAE. actualmente Insti tuto Distrita l ele Gestión ele Riesgos y
Cambio Climático - IDIGER. emitió concepto sobre la condic ión ele amenaza ele inundación
por elesbordamiento para el desarrollo del plan director del Parque Zonal La Pradera de la
Urbanización uevo Recreo. ratificando la zonificación de amenaza de inundación por
de bordamiento definida en el Concepto Técnico CT-4312 para el polígono del Plan Parcial La
Pradera, además de incluir nuevas recomendaciones. las cuales se deben seguir para el buen
desarrollo del proyecto del Parque Zonal La Pradera.

CO IPETENCIA DEL ALCALDE MA VOR.

El Alcalde Mayor tiene la competencia para adoptar los Planes Directores con base en lo
d ispuesto por el numeral 4" del artículo 38 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y el artículo 252 del
Decreto Distrital 190 de 2004- Plan de Ordenamiento Territorial.

FUNDAME TOS ORMATIVOS DEL PROYECTO.

Los fundamentos normativos se encuentran en las siguientes disposiciones:

Constitución Política. Este Proyecto de Decreto se ajusta a lo dispuesto por su Título XI "De La
Organización Territorial", que establece en el Capítulo IV lo relacionado al régimen espec ial de l
Distrito Capital de Bogotá, y en sus artículos 322 y 323 hace referencia a las autoridades
DistritaIes de Bogotá D.C.

• • •
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Continuación de la Exposición de Motivos del proyecto de Decreto "POI' medio del cual se
adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la Localidad de Rosa,
UPZ (87) Tintal Surv y se dictan otras disposiciones."

Decreto Distrital 190 de 2004 "Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en
los Decretos Distritales 619 de 2000 y -169 de 200]", señala como uno de los instrumentos de
planeamiento urbanístico los planes directores para parques. su clasificación y determinantes.
así:

"Artículo 43. Instrumentos de Planccnniento (artículo -13 del Decreto -169 de 2003).

Los instrumentos de planeamiento urbanistico constituyen procesos técnicos que, mediante
actos expedidos por las autoridades competentes, contienen decisiones administrativas para
desarrollar y complementar el Plan de Ordenamiento Territorial. Deberán incluir, además. los
mecanismos efectivos de distribución equitativa de cargas Y beneficios. en los términos
señalados en el capítulo anterior .

Son instrumentos dcplaneanticnto. los siguientes: (.oo) los planes directores para parques (.oo)"

"Artículo 243. Clusificacion (artículo 230 del Decreto 619 de 2000, modificado por el artículo
180 del Decreto -169 de 20(3).

Los Parques Distritales se clasifican así: (, ..)

Parágrafo 1. Los parques generados por efecto del proceso de desarrollo por urbanizacion
mediante licencias de urbanismo. o incluidos en el Plan Maestro. harán parte del Sistema de
Parques Dlstritales.

Parágrafo 2. La preservaci án. mallejo, intcrvencion y uso de los parques de escala regional.
metropolitana y ::01/(/1. serán determinados por los Planes Directores. El Plan Director deberá
armonizarse y complementarse con los Planes de Manejo Ambiental. en los casos de formar
par/e de la Estructura Ecologica Principal del Distrito.

Parágrafo 3. El Instituto Distrital de Recreación)' Deporte (lDRD), o la entidad ljue se delegue
para ello. deberá mantener actualizado el inventario de parques )' entregarlo en [orma
semestral al Departamento Administrativo de Planeacion Distrital (DAPD) para su inclusion
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Co ntinuación de la Expos ición de Mo tivos del proyect o de Decreto " P OI" medio del cual se
ado pta el Plan Director del Parque Zo nal La Pradera ubicado en la Localidad de Bosa,
UPZ (87) T int al Sur, y se dictan ot ras disposiciones ."

periodicu ('11 el plano d« espacio p úblleo.

Par ágrafo -l. EII todas las categorías d« parques descritas I!II I!I presente articulo podrán
destinarse úreas para la creacion ele jardines. ..

"Artículo 252. Ohligatoriedad y contenido de los Planes Directores paru los parques de escala
regional. metropolitana -" :01101 (artículo 2-1/ del Decreto 6/9 ele 2000. modificado por el
artículo /86 del Decreto -169 de 200]).

Los parques ele escala regional. metropolitana y zonal deber án contar con un Plan Director.
Dicho Plan Director cont endrá. como mínimo. los siguientes aspectos :

l . Lineamientos:

o. La relaci án COII otros componentes de la estructura ecológica principal y regional. la
conectividad COII la region. la correspondencia con las determinaciones establecidas en el
presente Decreto. particularmente COII los sistemas generales. las centralidades y las
operaciones estratégicas.

h. La relacion del parque con la red de parques y los espacios peatonales circundantes.

c. La indicucion de las normas que establezcan la autoridades amb ientales para este tipo de
parque s.

2. Contenido:

a. La estructura administrativa y de gesti án del pan/ue.

h. Las decisiones de ordenamiento:

- La circulación peatonal. ciclorrutus recreativas. la circulacián vehicular para acceder a las
:lJ1WS de estacionamiento.

, .
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Continuación de la Exposición de Motivos del proyecto de Decreto "Por medio del cual se
adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la Localidad de Bosa,
UPZ (87) Tintal Sur, y se dictan otras disposiciones."

- El esquema general de localizaci án de las redes de servicios.

- La localizaci án de los liSOS principales. complementarios y los espacios abiertos.

- Los Índices de ocupaci án JI los respectivos cuadros de úreas.

- La volumetria de las construcciones.

- Las determinantes paisajisticus . el manejo de la topografia. los linderos \' el Ira/amiento de
esp acios exteriores.

- La localizacion del mobiliurio urbano y señalizacion.

- Los cerramientos.

Par ágrafo 1. El Inst ituto Distrital para la Recrcucián .l' el Deporte (1DI? D) será la entidad
encargada de formular los Planes Directores de los parques de escala regional. tnetropolitana
.l' zonal. Para dicha formulación, contará con un pla:o de dos (2) años. desde la entrada en
vigencia de la presente revtsián.

En los casos de parques de escala regional. metropolitana y zonal. generados en el proceso de
desarrollo por urbanizacion. lafonnulacion del Plan Director . su construcci án y do/ación ser á
responsabilidad del urbanizador , siguiendo los lineamientos y normas dictadas por la
Administracion Distrital. Dichos parques deberán ser entregados mediante escritura al
Departamento Adm inistrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP).

Par ágrafo 2. No se podrá realizar intervenci án alguna en los parques de escala regional.
metropolitana y zonal has/a tan/o se apruebe. mediante decreto. el respectivo Plan Director .

Únicame n/e se podrán desarrollar obras para mitigar riesgos. previo aviso a la autoridad
local. "(Sublinea fuera de texto)
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Continuación de la Exposición de Motivos del proyecto de Decreto "Por medio del cual se
adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en la Localidad de Bosa,
lJPZ (87) Tintal Sur, y se dictan otras disposiciones."

La lectura de las normas aplicables al Plan Director, se debe realizar en concordancia con los
planes maestros, en particular las siguientes:

Decreto Distrital 215 ele 2005 "Por el cual se adopta el Plan Maestro de Espacio Público para
Bogotá Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones ". modificado por el Decreto Distrital
527 ele 2014.

Decreto Di trital 30S de 2006 "Por el cual se adopta el Plan Maestro de Equipamientos
Deportivos y Recreativos pura Bogot á. Distrito Capital",

Decreto Distrital 484 de 2007 "Por el cual se 1I/0c/[/iCllI1 los Decretos Distrito/es 308 de 2006
(Plan Muestro de Equipamientos Deportivos )' Recrea/iros) y 897 de 2000 (Planes de
Rcordenamientot ".

RAZO ES DEL PROYECTO.

Los parques urbanos de escala metropolitana y zonal hacen parte de los componentes que
conforman la Estructura Ecológica Principal. Así mismo, estos parques permiten mejorar la
calidad ambiental y promover el disfrute público y la defensa colectiva de la oferta ambiental
por parte de la ciudadanía.

Debido a que el Parque Zonal La Pradera fue generado en el proceso de desarrollo del Plan
Parcial. el cual lleva el mismo nombre. debe ser incluido en la cartografía de espacio público
como un parque de escala zonal.

ALCA CE DEL PROYECTO DE DECRETO.

Los Parques Distritales ofrecen lugares de convivencia y ejercicio de la democracia ciudadana y
de desarrollo cultural, recreativo y comunitario.
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Continuación de la Exposición de Motivos del proyecto de Decreto "Por medio del cual se
adopta el Plan Director del Parque Zonal La Pradera ubicado en le, Localidad de Rosa,
UPZ (87) Tintal Sur, y se dictan otras disposiciones."

El Plan Director establece la relación de los parques con los componentes de la estructura
ecológica principal y regional. Así mismo. la relación con la red de parques distritales y los
espacios peatonales circundantes.

IAURICIO E RIQUE ACOST
c.JW>.1 Subsecretario de Planeaci ón Ter

en aspectos tales como: LISOS.

RCV ISlún Jund rca

Rev isi ón 1ce rnea :
Revis ó
Proyect ó:

~~~~
~AMILO CARDONA CASIS

Subsecretario Jurídico

Migucl l lcnan llenan ! Director de An álisis y Co nce ptos Jurídicos t-\.} "-\
l lugo Andrés Ovallc 11.I Pro fesional Espccialrzadn - D/\C.lf
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